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Lloleím
DE LA PRO VENCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
■Bsam

AD'VSRTBWOIA

Laa 165'63 y disposiciones generales del •Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen oü- 
ialuieut en ella, y cuatro días desüues para los demás pueblos 

de la pri viooia.
{Ley de 2 de Neviembre de í835 J

PARTE OrXGXAX.

PRESIDENCIA
DEL

Goasejo de lliaislros

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, S2, llfcreria.

Se tendrá por punto de par
tida la tercera estaca de la mi-

I na «Arturo,» y desde ésta se^ 
Î medirán 300 metros al N. y se 
5 fijará la primera estaca; de 

ésta al E. 400 la segunda; de í

PRSCIOS Da SU8OBIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tree Id...............5,50 ’
Per seis id.. ... • 10,30 »
Por un afio.. . . . 20,50 »

FUERA.
Por un mes.............2,50 p
Por tres id. ... , ”50
Por seis id.............12 50
Por un año. ... 24

Número suelto, O,2B pesetas, 
Anu&oios, 0,25 id. linea.

nes pueden modificarse: deudor, ó que la ratificación
1 ." Variando su objeto ó j convalide los actos nulos en 

sus condiciones principales, j su origen.
2 ." Sustituyendo la perso-j Art. 1209. La subrogación 

na del deudor. de un tercero en los derechos
3.’

ésta al N. 300 la tercera; de cero en losderechos del aeree-
Subrogando á un ter- del acreedor no puede presu-

mirse fuera de los casos ex
presamente mencionados encjq lu V pi Ppv V In Reina ' ^sta al O. 400 la cuarta; y de dor.v8. ML. -y.-- - i ésta á donde se colocó la pri ¡ Art. 1204. Para que una i este Código.

Regente(Q. D. G.) y Augusta ! medirán 300 metros, ‘ obligación quede extinguida En los demás será preciso
• . <1 •   * -1 1 - 1   '   ___ Iz-km-infí + firm z-*rA5z-\r44-r\r\lz*vr>rtr»ii~\n/~\■ Real Familia siguen en Ma- * quedando cerrado el périmé- ■ por ot' a que le sustituya, es j establecerla con claridad para 

■ tro de las doce pertenencias preciso que así se declare ter- que produzca efecto.drid sin novedad en su impor
ta nté salud.

GOBíESmO, CIVIL.

) Num. 83

Art. 1210. Se presumirásolicitadas. í minantemente, ó que la anti- Art. 1210. Se pn
í Y habiéndosele admitido ■ gua y la nueva sean de todo que hay subrogación: 

. la expresada solicitud de re- | punto incompatibles. 1/ Cuando un a
gistro, por decreto de este dia ] Art. 1205. La novación, pague á otro acreedo 

Î y salvo mejor derecho , he ¡ que consiste en sustituirse un rente.

i solicitadas

Cuando un acreedor
pague á otro acreedor prefe-

Î y salvo mejor derecho
dispuesto se anuncie al pn- nuevo deudor en lugar del 
Kiirx. nnr oi npp«finfo > primitivo, pucdc hacersc sin‘ blico, como por el presente 

1 ejecuto, para que los que se
D. Ricardo Ayuso, Goberna

dor civil de esta provincia, eiamar contra ella, lo verifi- 
Hago saber: Que por don ; quen en este Gobierno civil 

Mateo Pecina y Apilánez, ve- i por escrito y en la forma de-

consideren con derecho á re-
el conocimiento de éste, pero 
no sin el consentimiento del 
acreedor.

2. Cuando un tercero, no
j interesado en la obligación, 
j pague con aprobación expre- 

sa ó tácita del deudor.
3.” Cuando pague el que

Art. 1206. La insolvencia teriga interés en el cumplí-

ciño de esta ciudad y mayor ‘ |)ida, dentro del plazo de se
de edad, de profesión minero, ' genta dias que para este efec- 
seha presentado en esfe Go- to se fija en la ley y regla- 
bierno á la una de la tarde mento vigente en Minería.
del día de la fecha, una soli- * Logroño 8 de Febrero de
citud de registro de doce per- ; 1339, 
tenencias, de cobre y otros ■ GoVwiAaàoT,

metales, con el nombre de ' 
«La Nevada,» sita en juris- ! 
dicción de la villa de Robles, ¡ 
parage qjie llaman San No- i 
gral, lindante al N. con río y i 
camino de Jabera, S* barran* i 
code San Vicente, E. cuesta j 
y alto de San Felices y O. con ’ 
el registro de la mina «Artu- ' 
ro,» solicitada por D. Joaquín 
Amela, cuya designación ha 
verificado en la siguiente for- 
ítm» I

l

sos

MINISTERIO

de Gracia y Juslicia

(Continuación)

Sección sexta.

De la novación,

Art. 1203, Las obligacio

del nuevo deudor, que hubie
re sido aceptado por el acree
dor, no hará servir la acción 
de éste contra el deudor pri
mitivo, salvo que dicha in
solvencia hubiese sido ante
rior y pública ó conocida del 
deudor al delegar su deuda.

Art. 1207. Cuando la obli- 
! gación principal se extinga 

por efecto de la novación, só
lo podrán subsistir las obli
gaciones accesorias en cuanto 
aprovechen á terceros que no 
hubiesen prestado su consen-

I tí miento.
Art. 1208. La novación es 

nula si lo fuere también la 
obligación primitiva , salvo 
que la causa de nulidad sólo

miento de la obligación, sal
vos los efectos de la confusión 
en cuanto á la porción que le 
corresponda.

Art. 1211. El deudor podrá 
hacer la subrogación sin con- 
sentimiento del acreedor, 
cuando para pagar la deuda 
haya tomado prestado el di
nero por escritura publica, 
haciendo constar su propósito 
en ella, y expresando en la 
carta de pago la procedencia 
de la cantidad pagada.

Art. 1212. La subrogación 
i transfiere al subrogado el 

crédito con los derechos á él 
anejos, ya contra el deudor, 
ya contra los terceros, sean 
fiadores ó poseedores de las

pueda ser invocada por el hipotecas.
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Art. 1213. El acreedor, á 
quien se hubiere hecho un 
pago parcial, puede ejercitar 
su derecho por el resto con 
preferencia al que se hubiere 
subrogado en su lugar á vir
tud del pago parcial del mis
mo crédito.

CAPÍTULO IV.
De l'i prueba de las obligaciones. • 

DISPOSICIONES GENERALES. |

Art. 1214. Incumbe la | 
prueba de las obligaciones al ! 
que reclama su cumplimien- j 
to, y la de su extinción al que l 
la opone. ’ 

Art. 1215. Las pruebas 5 
pueden hacerse: por instru- * 
mentos, por confesión, por 
inspección personal del Juez, 
por peritos, por testigos y por 
presunciones.

Sección primera.
üe lüs dücuineutos ^.úblicos,

I pital provincial, importante se- 
Art. 1216. Son documen- | y siete pesetas, por gastos 

tos públicos los autorizados , hedíos con motivo de la festi vi- j 
por un Notario ó empleado dad de Santa Catalina, Patrona 
público competente con las ’ dedichoestablecimiedo, seacor- I

1 -1 'dé anrobarla y que se pague con ssolemnidades requeridas por j ^go Xapuu.AornXi^üdien- 
la ley. ¡ te del pt ésupuesto. |

Art. 1217. Los documen- j se acordó interesar al Excelen- J 
tos en que intervenga Nota- Uslmo S;. Presidente ordenador I 
rio público se regirán por la I de pagos disponga el de dos mil ? 

pesetas con cargo al crédito con- t 
signado para ateirler a los gas- |legislación Notarial.

Art. 1218. Los documen- ! 
tos públicos hacen plena J 
prueba, aun contra tercero 
del hecho que motiva su otor- ; 
gamiento y de la fecha de ¡
éste.
'"También constituirán pie- Barcelona ü Juan Escudé, para

, .1 . 1 atender à ios gastos de instala-*
na prueba contra los contra- j productos y demás que 
. J _ ___ _ H r\ r\ 1 _ *• '-’iv irtantes y sus causa úabien , 1 , ocurran
tes, en cuanto á las declara i coniunicación del
ciones que en ellos hubieren ; sr. Gobernador en ¡a cual mani

fiesta, que disponiéndose po-hecho ios primeros. i
Art. 1219. Las escrituras ■ 

hechas para desvirtuar otra j 
escritura anterior entre los j 
mismos interesados, sólo pro- ’ 
ducirán efecto contra tercero 
cuando el contenido de aqué
llas hubiese sido anotado en 
registro público competente ó j 
al margen de la escritura ma- J 
triz y del traslado ó copia en j 
cuya virtud hubiera procedi- ! 
do al tercero. j

Art. 1220. Las copias de । 
los documentos públicos de i 
que existe matriz ó^protocolo, ! 
inpugnadas por aquellos á 
quienes perjudiquen, sólo 
l^ndrán fuerza jirpbateriyi,

cuando hayan sido debida
mente cotejadas.

Si resultare alguna varian- 
: te entre la matriz y la copia 

se estará al contenido de la 
primera.

(Continuará}

Collusion provincial
Sesión de 6 de Julio de 1888

(Conclusión )

A fin de evitar los abusos que 
se comeien por las ventanas de 
la planta bajci del H.)spital pro
vincial, en el ala derecha entran
do, se acordó encargar al Arqui- 
ledo provincial, que inmediata- I 
mente disponga la ir sialación de j 
alambrados gruesos de tela me- I 
ládca, ejecutándose las obras por ¡ 
administración atendiendo á que 
su importe no ha de llegar ni 
con trucho á dos mil pesetas.

Examinada unacuenta presen
tada por el Sr Capellán delHos- 

l tos que ocasione el ccucurso he 
pi’oductos á a Exposición Lni- 

i versal de Barcelona, y a favor 
’ del Delegado especial D Antonio 
S Tadeo Delgado, á fin de que gire 
’’ á la orden del representante en 

Real orden depiimero del cor
riente que los ingenieros Agró
nomos de las provincias donde 
se haya declarado el MildeW ce
lebren en las regiones atacadas 
ccnferencias encaminadas á 
combatir dicha plaga, y hallán
dose en tal caso esta provincia, 
y coni>iderando que la salida del 
referido funcionario ha de oca
sionarle gastos, lo pone en co- 
nocimiento de esta Comisióni 

! para que proponga á la Diputa- 
i Clon la inclusión en el presu- 
¡ puesto con C'ígo al capitulo co- 
j rrespondlenle, déla canti:.lad ne- 
i cesarla para sufraga? los gastos 
i de referencia. Se acordó hacer 
! presente al Sr. Gobernador que, 
* en el presupuesto api obado para

el ftçiuuiojeïWQ Ugum laegn-

tidad de 6 086 pesetas 86 cénti
mos, y si bien en la relación se 
dice que es para combatir la fi
loxera, caso de presentarse, en 
la Memoria se consigna que se 
destinará también à combatir el 
Mildew: Que en el presupuesto 
de ingresos figura igual canti
dad, á cubrir por repartimiento 
sobre los terrenos destinados al 
cultivo da la vid, y que esta Co- 

i misión considere! que es más 
¡ breve y más ventajoso el que los 
1 gastos que se ocasionen por el 
i concepto que expresa en su 
! atenta comunicación, se cubran 
I con cargo á la cantidad indica- 
I da, y se solicite autorización 
I para llevar a efecto el leparti- 

miento prescrito en el presu
puesto de ingresos,en la cantidad 
necesaria para cubrir dichos 
gastos: Que esto es más breve y 
ventajoso que el convocar á la 
Diputación para formar un pre-
supuesto especia’, porque con i 
los planos para la convocatoria | 
y ¡os trámites que habrá de se- j 
guir el presupuesto hasta ser j 
aprobado y puesteen ejecución, 
perderá el tiempo preciso para i 
combatir dicha enfermedad de | 
la vid, que se desarrolla rápida- ! 
mente y que por lo mismo exige । 
se la ataque con rapidéz, para • 
evitar sus funestos estragos: Y 
que si el Sr. Gobernador partid- j 
pa de este juicio, se sirva desde i 
luego solicitar la autorización in- । 
dicada. i

Accediendo á ins ida de don j 
AgapitG Aguirre, escribiente de j 

, la se<;relaría, se acordó conce j 
i derlequir ce días de licencia. j 
i Se levantó la sesión.—El Se- i
a creiario, Joaquín Fárias.

Sesión de 17 de Julio de 1888
En la ciudad de Logroño, á 

diecisiete de Judo de mil ocho
cientos ochenta y ocho, y siendo 
la hora de las doce de la maña
na, se reunieron bajo la presi
dencia de D. Plácido Aragón, en 
sustitución del Sr. D. Cipriano 
Fernández Bazán, que se en* 
cuentra enfermo, los^señores di
pulados que á continuación 
expresan:

Presidente

se

Aragón.

Diputados

Argáiz
Üreia
Alonso
Secretario accidental
Eguíluz

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada,

HARO

Reemplazo de 1887

Núm. 29. Juan de Mata Seda- 
PQ Guerrero; Vi^ío wn

do haciendo constar que su her
mano Millán sirve por su suerte 
en el ejército de la Isla de Cuba, 
Batallón de Ingenieros: Visto el 
caso 10.®, art. 09 de la Ley, se 
acordó declararle exceptuado y 
comunicar el acuerdo al Alcalde 
en cumplimiento á lo que dispo
ne el art 108 de la misma.

DAROCA

Reemplazo de 1886

I Núm 1.” Eustasio Alonso Ro- 
i mero: Visto un certificado ha

ciendo constar que su hermano
I Francisco sirve por su suerte en 
I el ejército de la Isla de Cuba, en 
I el Cuerpo de Orden público, se 
! acordó decla.’’arie exceptuado y 
i comunicar el acuerdo al Alcalde-

AGONCILLO

Reemplazo de 1887

Núm. 6. Julián Burgos Fernán
dez: Visto un certificado en el 
que se expresa que su hermano 
Manuel falleció en el Hospital 
Militar de Cabaña en 6 de Julio 
de 1S87 á consecuencia de fiebre 
amarilla: Vista la regla 9 *, ar
ticule 70 de la ley de recluta
miento, según la cual se reputa
rá como existentes en el Ejército ¡ 
á los que, sirviendo en los de Ul
tramar, falleciesen, entre otras, 
de la enfermedad citada, se 
acordó declararle exceptuado y 
comunicar el acuerdo al Alcalde.

HADARAN

i

Reemplazo de 1887

Núm. 1. Cdsüdo Martínez Uri- 
za. Alegó lene? un hermanoen el 
Ejército: Visto el cerlificudo de 
existencia del hermano y resul
tando tiene otro de estado casa
do, se acordó prevenirle instru
ya expediente que justifique el 

i estado de pobreza del padre.

BERCEO

2.® reemplazo de 188& 

j Núm. 6. AntonioSierra Prado» 
í Exceptuado sin reclamación pof 

el Ayuntamiento: Visto eXpe
diente, se acordó hacer la opor-' 
tuna anotación.

Habiéndose presentado anlá 
los Ayuntamientos y sido lalla^ 
dos los mozos Santiago Suso 
González,Julio Francisco Herrán 
Sabando y Santiago Ifiiguez Rui¿ 
de los alistamientos de Haroi 
Fonzaleche y Terroba, y perlæ 
necienles al actual reemplazo^ sí 
acordó dar por terminados loi 
expedientes de prófugos instruí' 
dos contra los mismos y hacef 
la oportuna anotación en el eX' 
podiente general á fin de quasi 
tenga en cuenta esta circunstaO' 
cia cuando se formen las roll' 
clones que preceptúa el art. 
de la Ley.

Se acordó dár CQPpciwm

SGCB2021



al Alcalde de Navarrete de un i 
oficio de la Comisión provincial 
de Valladolid reconociendo en 
dicho Ayuntamiento .derecho 
p. eiereme sobre el de La Mola 
del. Marqués para que en aquél 
sea incluido el mozo Marti niano 
Ciisas Gato.

Pasado á informe por el seúor 
Gobernador de la provincia el 
expediente instruido en solicitud 
de que se devuelva à Pedro Ra
mírez Salieti, del alistamiento de 
Albelda y perteneciente al reem
plazo de 1887, quinientas pese
tas de las dos mil con que redi- 
miósusuerte à metálico, se acor- 
do informar que procede la de- 
volución de la expresada canli- 

No habiendo remitido los pue
blos que á continuación se ex
presan las lisias (le los indivi
duos que deben proponer á esta 
Delegcicióu para la renovación ! 
por mitad de la Junta pericial de | 
la Contribución Territorial, se- • 
giin se prevenia en circular in
serta en el «Buleiin» fecha 15 de 
Enero último, he creioo vpoilu 
no recordarles el cumplimiento '• 
de dicho servicio, el cual ha de 
quedar* lerminado antes del dia j 
20 del corriente mes, advirtiendo i 
que en caso contrario se adop- i 
larán las medidas convenientes I 
contra los que resulten morosos. !

Logroño 13 de Febrero de i 
1889.—El Delegado de Hacienda, i 
Luis Maria de Robles.

dad, toda vez que al mozo le ha 
correspondido, por razón de su 
número, servir en el ejército de 
la Península.

Visto el recurso de alzada in
terpuesto por D. Eustaquio Ale- 
són contra unacuerdodel Ayun
tamiento de Ventosa que se negó 
á admitirle una excusa para exi
mirse del cargo de Concejal; Vis
ta una certificación facultativa 
haciendo constar que el recu- j 
I-rente padece de ataques de as
ma, por lo que .se halla impedi
do para el trabajo: Visto el acuer

Juntas periciales 
de la Contribución Territorial.

íMúm. 6i

Pueblos que aparecen en 
desGubierto.

<z 
o

Agonciilo.
Aiberite.
Alesanco.
Anguiano.
Arenzana de abajo. 
Arenzana de arriba. 
Arrúbal 
AuloJ.
Bergasa.
Brieba
Briones
Cabezón de Cameros. 
Carbonera.
Cárdenas 
Cenicero. 
Cidamón. 
Cirueña. 
Giavijo. 
Foncea. 
Galilea. 
Grávalos. 
Herctí. 
Hormilla. 
Hormilleja. 
Huércanos. 
Laguna. 
Leiva.
Leza de rio Leza.
Munilla, 
Matute. 
Nalda. 
Neslares. 
Pinillos. 
Pradejón. 
Rabanera. 
Rasillo (El) 
Redal (El) 
Rivafrecha 
Rivas. 
Robres. 
San Asensio. 
San Torcuato. 
Santurde 
Santurdejo. 
San Vicente. 
Santa Eulalia. 
Sojuela. 
Sotés.
Soto.
Terroba
Torre de Cameros 
Tovia.
Trevijano.
Tricío.
Turruncún.
Urufiuela. 
Ventosa. 
Ventrosa. 
Vlllalobat.

I Villanueva de CameroM.’ 
i Villar de Arnedo.
i Villoslada.
I Viniegra de abajot

do uel Ayuntamiento, íunüado 
en Que ei seflor Atesón se dedi- l 
ca a sus ocupaciones habituales j 
y principalmente al tráñeo: Vis- 
la la Real orden de 50 de Jumo j 
de IBdO publicada en la «Gaceta 
de Madrid de 30 de Julio, según 
la. cual el mal estado de saiud 
justificado pur medio de certifi
cación laculiativa, sm que se 1 
demuesti e su inexaciiiud, es cau- j 
ba bastante para eximirse del I 
cargo de concejal; Considerando J 
que el presente caso no se ha | 
justificado la inexactitud de la 
certificación íaculiaiiva, cuyo 
contenido se ha expuesto, se 
acordó estimar el recurso y re
novar el *acuerdo apelado.

Visto un acuerdo adoptado por y 
el Ayuntamiento y comisionados 
de la Junta general de escrutinio 
de Leiva resolviendo la protesta 
formulada contra la capacidad 
de D. Faustq Barrio, en cumpli
miento á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Junio próximo pa
sado: Resultando que D. Loren
zo de la Barga, uno de los comi- 
sionados de la Junta, no fué ci* i 
tado para entender en dicha pro- ] 
testa, exponiéndose por uno de í 
los concurrentes que se ignora
ba su residencia, y por otro que 
la tenia en Glmileo; Resultando 
que puesta á votación la mencio
nada protesta, ocho votaron que í 
procedía declarar con capacidad 
para ser concejal alSr. Barrio, y 
uno votó que se le declarase in
capacitado, y repetida la vota- i 
ción ofreció el mismo resultado: '

5«
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Sección judicial

D. Abelardo Marroquin, Juez 
de primera instancia de es
ta ciudad y su partido, 
Por el presente edicto y 

a virtud de un exhorto del 
Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Uni» 
versidad de Barcelona, cito y 
llamo á_D. Miguel Lardies, 
del Comercio de esta Ciudad, 
y cuyo actual paradero se ig
nora, para que el dia 20 del 
que rige y hora de las diez 
de la mañana, comparezca 
en la Sala-audiencia de este

' Al id. Justo San Murlín por 5 
y 1¡4 id. á 1‘75 pts.

I Al id. Bernardo Martínez
' por 5 y Ip id. á 1*75 pts.

Al íil. Pedro Martínez Home
ro por 5 y lj4 id. á 1*75 pis.

’ Al id, Pedro Martínez por 
, 5 y 1|4 ió. a 1 ‘73 pis.

Ai ni. Hermenegildo Barreras 
por 5 y 1¡4 id. á id.

i Al id. Estanislao Rodtígueí 
! por 5 y 4D id. a 1 ‘75
I Al id. Eugenio Rodríguez

por 5 y 1|4 id. á V75 pis.
Al id, Daniel Abad, por 5 

id. á id.
Al id. Vicente Pérez por 

y 1¡4 id. á .d.

y

5

Por 5 .y 1(4 id. al id. Nicasio 
Ruiz á 1‘75 pts.
i Al id. Calixto Villarreal por 
7 id. á ü,75 pesetas

Por 5 y lj4 id. al id. Lucio
Tribunal á prestar declara- ; Bo irígaez á 1*75 id.

' Al id. José María Iz (uierdoción relativamente de reco- ¡ 
nocimieuto de una firma es- i 
tampada en cierto documen- j 
to privado á favor de D. Jor- j 
ge Ferrer y Marti, vecino de í 
Rarceioua, por la suma de ¡ 
dos mil nuevecientas sesenta j 
y una pesetas, doce céntimos j 
procedentes de operaciones | 
mercantiles entre ambos se- j 
ñores. j

Dado en Calahorra á once j 
de Febrero de mil ochocientos I 
ochenta y nueve.—Abelardo j 
Marroquin.—Por su manda- { 
do, José María Arrue. I

por 5 td. á id.

Total

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

5

9

5

i inuncios io i
18

18

18

En poder de D.^ Agapita Azofra, viu
da de D. Agustín Maleo, Medico Giruja- 
i.ü que fué en la villa de El Ciego, se
baliá.i una maguílica caja recientemen
te adquirid.1 uu Parie, que cont'noQ los 
instrumentos necesm'ios para piarlos,18 ■

j ampuidOóues, autopsias y demás ope- 
lg i raciones quirúrgicas. Los profesores

I que quierán lomarle se lea daiá en un

18

18

18

18

2o

18

LICOR DEPURATIVO
DK

VEGETAL lODADO 
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR»BA 

DEL líNct QDINTELLA

I precio equitativo. Pueden dirigirse á la 
l viuda referida en Fuenmayor.

CIRUJIA-VIAS URINARIAS 

enferiñedades venéreas y sifilíticas 

Ductor Sáeuz de Luque

25

120 66

Importa esta nota la canti
dad de ciento veinte pesetas 
sesenta y seis céntimos.

Nota de los gastos origina
dos durante la'presente se
mana en las obras de arre
glo de adoquines de sillei ía 
de la piedra existente en 
el murallón del coso de esta 
ciudad.

Pis. Cts.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de 

LOGROÑO.

Al peón Felipe Fernández por 
o y jornales á 2‘50 pesetas

Al id Agustín Carrillo por 8 
y 1¡4 id. á 1,73 pesetas

Al id.Timoieo Ripaida, por 5 
y 1^4 jornales á 1 ‘75

13 12

9

9

Año de 1889 Mes de Enero

tercera óemaua

Núm. 91

Total.

Consulta pública diaria; 
de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLARE'YTO
DE It DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS

Y UN APÉNDICE

fremiad» f,n la Expardeión indii^írial d6 Opo^io 
de 18B7 con el

JOIPTjOMA DK GRAN HONOR
Este notabdisimo medicamennÿ» que 

hoy aparece precedido de tan g ande la
ma para el Iratamienlo de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyeii gratis á quien los reclame 
ai depósito general de
PABLO FERNANDEZ LOGRO ño

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

j en el que se insertan integras ó en ex- 

i iracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citíin en el Keglamenlo y 
otras de interés. Especialmente se inser*

18 tan aquellas disposiciones que no han

18

Nota de los gastos originados ' 
durante la presente sema- i 
na en las obras de repa- ; 
ración de los caminos de ] 
la Ronda de esta ciu- i 
dad, ejecutadas por ad- 
miuistración bajo la di- > 
rección del señor Arquitec
to municipal, según cuen
ta aprobada por el Exce- i 
lentísimo Ayuntamiento en i 
sesión ordinaria celebrada j 
el día 21 del actual que se ; 
publica en el Boletín OFICIAL ' 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Importa esta nota la canti
dad de treinta y una pesetas 
cuarenta y ocho céntimos.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de ma
chaqueo de piedra de guijo 
para la reparación de cami
nos de esta ciudad.

sido publicadas en los periódicos oticia- 
es y que es difícil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS DORENTE í HERNANDEZ
Abogado y ex-Oticíal de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda Espafia
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

de

Ricardo M. y Merino
92, Por talesj 92^ Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.“, 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y • 
rayado. . »

En el mismo establecimieu» 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumás, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacrea 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri/ * 
torio.

Ptas. Ota,

Al peón Andrés Bicaicoa 
por 5 y 1|4 jornales a 1*75 pe-

? íí

Pis. Gts.

Importe de 16 metros cúbi-
QO'* de machaqueo de piedra de 
guijo de 2.^ clase á 1*75 ptS; 28

Total 28

f

Importa esta nota la canti
dad de veintiocho pesetas.

Logroño 25 de Enero de 
1889 *=E1 contador, Gregorio 
España.—V/ B.’ El Alcalde, 
José Uo4rígac4 i’tttenja,

OBSERVATORIO METEORÜLOGÍGO DE LOGROÑO

Día 10 de Febrero de 188 9

Temperatura máxima al sol.. .
Idem id. á la sombra
Idem 
Idem.

mínima al aire, 
id. al reflector .

A.ltüxa. barome* , á las nueve de la mañana.
TRICA. ,

Viento. .
. j a las tres de la tarde.

Estado del cíelo

Agua evaporada.
Ozono. . . .
Lluvia. > , «

té las nueve de la mañana, 
(á las tres de la tarde. . . 
, á las nueve de^ia mañana. 
I á las tres de la larde . .

48‘6
13-0
6‘6
4‘S

727,4
727‘5

O. brisa
NO brisa

Nuboso 
idem

2‘8

ÎW» áí Míwwe Ï Cw.i WPt) 9’, y ?9rt«US) LsgrsS».
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